
del presente año

s¡gu¡ente:

d{A urJn¡cip¿li¿a¿mi3üilff de

lffi; San lsidro

REsotucróN DE ALCALDTA l,¡" 1 5 3

San Isidro, 
Z { l,lAR. Z0l1

Et ATCALDE DE SAN ISIDRO:

VISTO:

La Resolución de Alcaldía No 149 de fecha 18 de marzo

CONSIDERANDO:

Que, en la citada Resolución se adv¡efte el error material

Debe decir
ROMEO
MUÑOZ

Dice
ROMERO
MUNOZ

Que, en tal sentido, procede la rectificación del error
material, de conformidad con lo establecido en el artículo 201.10 de la Ley de
Procedimiento Administrativo General, Ley 27444', y

En uso de las facultades conferidas en el afticulo 20o de
Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

comunquese y cúmplase

RAUI CANTELLA SALAVERRY
ALCALDE
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